
Ayuntamiento de Valdecaballeros

Expediente n.º: 180/2022
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares
Procedimiento: Contrataciones Patrimoniales
Fecha de iniciación: 06/09/2022

PLIEGO DE CLÁUSULAS ADMINISTRATIVAS PARTICULARES

CLÁUSULA PRIMERA. Objeto del Contrato

Constituye  el  objeto  del  contrato  el  arrendamiento  por  este Ayuntamiento  del  siguiente  bien 
calificado como patrimonial: 

LOTE 1.-  Denominado  DEHESA BOYAL,  que  consta  de  las  parcelas  152 y  153 del  
polígono  10  y  la  parcela  180  del  polígono  9,  con  referencias  catastrales 
06137A010001520000QT,  06137A010001530001WG  y  06137A009001800000QX 
respectivamente. Quedan excluidas las dos hectáreas de la Parcela 4, Polígono 13.

La superficie total es de 38,866 hectáreas y cuenta con una Nave de 160 m2 en la 
parcela 153, del polígono 10, y otra de 150 m2 en la parcela 180, del polígono 9.

Finca principalmente de encinar, con parte de pastos y pequeña parte de labor, con la 
especial  particularidad de que el “vuelo” no pertenece al Ayuntamiento y por tanto no 
forma parte del arrendamiento. No podrá aprovechar las encinas que son de propiedad 
particular.

LOTE 2.- Denominado LAS HOYAS, que consta de la parcela 81, del polígono 11, y de la 
parcela  5,  del  polígono  12,  con  referencias  catastrales  061370110000QS  y 
06137A012000050000QL, respectivamente. 

La superficie total es de 27,785 hectáreas y cuenta con una nave de 400 m2 en la 
parcela 5, del polígono 12.

Finca principalmente de encinar, con parte de pastos.

LOTE 3.- Denominado SOLANILLAS, que consta de la parcela 115 del polígono 10, con 
referencia  catastral  06137A010001150001WA.  La  finca alberga  el  Campo  de  Tiro,  cuya 
superficie  queda  excluida  de  esta  concesión. El  adjudicatario  tomará  las  medidas  de 
seguridad necesarias para garantizar la protección del ganado.

La superficie total es de 24,627 hectáreas y cuenta con una nave de 103 m2.
Finca principalmente de encinar, con pequeña parte de pastos.

Que dicho bien está inscrito en el Registro de la Propiedad de Herrera del Duque-Puebla de 
Alcocer: 

Finca  de Valdecaballeros n.º 1439: Dehesa Boyal

Finca  de Valdecaballeros n.º 1821: Paraje Mohedas

Finca  de Valdecaballeros n.º 1436: Paraje Hoja del Guijuelo

El contrato definido tiene la calificación de contrato privado, tal y como establece el artículo 9 de 
la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al 
ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE 
y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014.
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Ayuntamiento de Valdecaballeros

CLÁUSULA SEGUNDA. Procedimiento de Selección y Adjudicación

La forma de adjudicación del contrato de arrendamiento será el concurso, en el que cualquier  
interesado podrá presentar una oferta, de acuerdo con el artículo 107.1 de la Ley 33/2003, de 3  
de noviembre, del Patrimonio de las Administraciones Públicas.

La adjudicación del contrato se realizará utilizando un único criterio de valoración que será el 
precio de conformidad con lo que se establece en la cláusula octava.

CLÁUSULA TERCERA. El Perfil de contratante

Con el  fin  de  asegurar  la  transparencia  y  el  acceso  público  a  la  información  relativa  a  su 
actividad  contractual,  y  sin  perjuicio  de  la  utilización  de  otros  medios  de  publicidad,  este 
Ayuntamiento  cuenta  con  el  Perfil  de  Contratante  al  que  se  tendrá  acceso  según  las 
especificaciones  que  se  regulan  en  la  página  web  siguiente: 
https://valdecaballeros.sedelectronica.es/contractor-profile-list .

CLÁUSULA CUARTA. Tipo de licitación y duración del arrendamiento

El tipo de licitación se fija al alza: 

LOTES PRESUPUESTO  BASE  DE 
LICITACIÓN

RENTA ANUAL 

LOTE 1.- DEHESA BOYAL 6.995,88 € 1.748,97 €

LOTE 2.- LAS HOYAS 9.446,92 € 2.361,73 €

LOTE 3.- SOLANILLAS 6.895,56 € 1.723,89 €

Cantidades determinada por  el  valor  medio del  mercado,  según valoración  realizada por  los 
Servicios Técnicos Municipales, que podrá ser mejorada al alza por los licitadores.

El pago se efectuará en la cuenta señalada al efecto, que servirá como recibo del pago.
No se establece revisión de precios para este contrato.

El plazo del arrendamiento del aprovechamiento será de cuatro temporadas contados a partir de 
la formalización del contrato, desde la firma del contrato hasta San Miguel de 2026.

No se admite la prórroga del arrendamiento.

No se admitirán ofertas a tipo inferior  al señalado en este pliego,  ni  se estimará correcta la  
proposición económica que tenga formulación comparativa con las otras presentadas.

CLÁUSULA QUINTA. Procedimiento

El  arrendamiento  del  aprovechamiento  se  adjudicará,  por  concurso,  procedimiento  abierto  y 
tramitación ordinaria.
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Ayuntamiento de Valdecaballeros

Para  la  valoración  de  las  proposiciones  y  la  determinación  de  la  oferta  más  ventajosa  se 
atenderá a un único criterio de valoración que será el precio. 

CLÁUSULA SEXTA. Acreditación de la Aptitud para Contratar

Podrán presentar ofertas, por sí mismas o por medio de representantes, las personas naturales y 
jurídicas, españolas o extranjeras, que tengan plena capacidad de obrar y no estén incursas en 
prohibiciones para contratar.

1. La capacidad de obrar se acreditará:

a) En cuanto a personas físicas, mediante la fotocopia compulsada del documento nacional de 
identidad.

b) En cuanto a personas jurídicas, mediante la fotocopia compulsada del CIF y la escritura o 
documento de constitución, los estatutos o el acto fundacional, en los que consten las normas 
por las que se regula su actividad, debidamente inscritos, en su caso, en el Registro público que 
corresponda, según el tipo de persona jurídica de que se trate. 

2. La  prueba,  por  parte  de  los  empresarios,  de  la  no  concurrencia de  alguna  de  las 
prohibiciones  para  contratar,  podrá  realizarse  mediante  testimonio  judicial  o  certificación 
administrativa,  según  los  casos.  Cuando  dicho  documento  no  pueda  ser  expedido  por  la 
autoridad competente, podrá ser sustituido por una declaración responsable otorgada ante una 
autoridad administrativa, notario público u organismo profesional cualificado.

CLÁUSULA SÉPTIMA. Presentación de Ofertas y Documentación Administrativa

7.1 Condiciones previas

Las proposiciones de los interesados deberán ajustarse a los pliegos y documentación que rigen 
la  licitación,  y  su  presentación  supone  la  aceptación  incondicionada  por  el  empresario  del 
contenido de la totalidad de sus cláusulas o condiciones, sin salvedad o reserva alguna.

Cada licitador no podrá presentar más de una oferta por un mismo lote, si pudiendo presentar  
ofertas a más de un lote. 

7.2 Lugar y plazo de presentación de ofertas

Para la licitación del presente contrato, no se exige la presentación de ofertas utilizando medios  
electrónicos debido a la imposibilidad técnica de utilización de medios electrónicos. 

Las ofertas se presentarán en el Ayuntamiento con domicilio en Plaza de España, 1, en horario 
de 8:00 a 14:00, dentro del plazo de 10 días naturales contados a partir del día siguiente al de 
publicación del anuncio de licitación en el Perfil de contratante.

Las proposiciones podrán presentarse en cualquiera de los lugares establecidos en el artículo 
16.4  de  la  Ley  39/2015,  de  1  de  octubre,  del  Procedimiento  Administrativo  Común  de  las 
Administraciones Públicas.

Cuando  las  proposiciones  se  envíen  por  correo,  el  empresario  deberá  justificar  la  fecha  de 
imposición del envío en la oficina de Correos y anunciar al órgano de contratación la remisión de 
la  oferta  mediante  télex,  fax  o  telegrama  en  el  mismo  día,  consignándose  el  número  del  
expediente, título completo del objeto del contrato y nombre del licitador.

La  acreditación  de  la  recepción  del  referido  télex,  fax  o  telegrama  se  efectuará  mediante 
diligencia  extendida  en el  mismo por  el  Secretario  municipal.  Sin  la  concurrencia  de ambos 
requisitos,  no será admitida  la  proposición  si  es  recibida  por  el  órgano  de contratación  con 
posterioridad a la fecha de terminación del plazo señalado en el anuncio de licitación. En todo 
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Ayuntamiento de Valdecaballeros

caso, transcurridos diez días siguientes a esa fecha sin que se haya recibido la documentación,  
esta no será admitida.

7.3. Información a los licitadores

Cuando  sea  preciso  solicitar  la  información  adicional  o  complementaria  a  que  se  refiere  el  
artículo 138 de la LCSP, la Administración contratante deberá facilitarla,  al  menos,  seis días 
antes de que finalice el plazo fijado para la presentación de ofertas, siempre que dicha petición 
se presente con una antelación mínima de doce días respecto de aquella fecha. Dicha solicitud 
se efectuará al número de fax o a la dirección de correo electrónico previsto en el anuncio de 
licitación.

7.4 Contenido de las proposiciones

Las proposiciones para tomar  parte  en la  licitación  se presentarán en  dos  sobres  cerrados, 
firmados  por  el  licitador,  en  los  que  se  hará  constar  la  denominación  del  SOBRE 
"ARRENDAMIENTO FINCAS RÚSTICAS MUNICIPALES DE VALDECABALLEROS para las 
temporadas 2022-2026"

La denominación de los sobres es la siguiente:

— Sobre «A»: Documentación Administrativa.

—  Sobre «B»:  Proposición  Económica  y  Documentación  Cuantificable  de  Forma 
Automática.

Los documentos a incluir en cada sobre deberán ser originales o copias autentificadas, conforme 
a la Legislación en vigor.

Dentro de cada sobre, se incluirán los siguientes documentos así como una relación numerada 
de los mismos:

SOBRE «A»

DOCUMENTACIÓN ADMINISTRATIVA

a) Documentos que acrediten la personalidad jurídica del empresario,  y en su caso, la 
representación.

— Los que comparezcan o firmen ofertas en nombre de otro, acreditarán la representación de 
cualquier modo adecuado en Derecho.

— Si el licitador fuera persona jurídica, este poder deberá figurar inscrito en el Registro Mercantil, 
cuando sea exigible legalmente.

—  Igualmente  la  persona  con  poder  bastanteado  a  efectos  de  representación,  deberá 
acompañar fotocopia compulsada administrativamente o testimonio notarial  de su documento 
nacional de identidad.

 b) Una declaración responsable de no estar incursa en la prohibición de contratar y que 
comprenderá  expresamente  la circunstancia  de hallarse al  corriente  del  cumplimiento  de las 
obligaciones tributarias, incluidas las del Ayuntamiento, y con la Seguridad Social impuestas por 
las disposiciones vigentes.

Se presentará conforme al siguiente modelo:

«MODELO DE DECLARACIÓN RESPONSABLE
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Ayuntamiento de Valdecaballeros

_________________________,  con domicilio  a  efectos  de notificaciones en _____________, 
____________________,  n.º  ___,  con  NIF  n.º  _________,  en  representación  de  la  Entidad 
___________________, con NIF n.º ___________, a efectos de su participación en la licitación  
___________, ante ________________________

DECLARA BAJO SU RESPONSABILIDAD:

PRIMERO. Que  se  dispone  a  participar  en  la  contratación  del  arrendamiento  del  inmueble 
ARRENDAMIENTO  FINCAS  RÚSTICAS  MUNICIPALES  DE  VALDECABALLEROS  para  las 
temporadas 2022-2026.

SEGUNDO. Que cumple con todos los requisitos previos exigidos por el  pliego de cláusulas 
administrativas particulares para ser adjudicatario, en concreto:

— Que no está incurso en una prohibición para contratar de las recogidas en el artículo 71 de la 
Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al  
ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE 
y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014.

— Estar al corriente del cumplimiento de las obligaciones tributarias y de las obligaciones con la 
Seguridad Social impuestas por las disposiciones vigentes.

— Que se somete a la Jurisdicción de los Juzgados y Tribunales españoles de cualquier orden,  
para todas las incidencias que de modo directo o indirecto pudieran surgir  del  contrato,  con 
renuncia, en su caso, al fuero jurisdiccional extranjero que pudiera corresponder al licitador. (En 
el caso de empresas extranjeras)

—  Que  la  dirección  de  correo  electrónico  en  que  efectuar  notificaciones  es 
__________________________.

TERCERO. Que se compromete a acreditar la posesión y validez de los documentos a que se 
hace referencia en el apartado segundo de esta declaración,  en caso de que sea propuesto 
como adjudicatario del contrato o en cualquier momento en que sea requerido para ello.

Y para que conste, firmo la presente declaración.

En ____________, a ___ de ________ de 20__.

Firma del declarante,

Fdo.: ________________»

SOBRE «B»

OFERTA ECONÓMICA Y DOCUMENTACIÓN TÉCNICA

— Oferta económica.

Se presentará conforme al siguiente modelo:
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Ayuntamiento de Valdecaballeros

"D./Dª ____, mayor de edad, con D.N.I. ____, y domicilio en ____, actuando en nombre 
propio  (o  en  representación  de  ____),  enterado  del  pliego  de  cláusulas  económico-
administrativas particulares para el ARRENDAMIENTO FINCAS RÚSTICAS MUNICIPALES DE 
VALDECABALLEROS para  las  temporadas  2022-2026,  que  manifiesto  conocer  y  asumir  en 
todas sus cláusulas,  me comprometo a su ejecución,  con estricta sujeción a los expresados 
requisitos y condiciones, ofertando el siguiente precio:

LOTE NUM 1............................................................euros anuales(en letra y cifra)
LOTE NUM 2............................................................euros anuales(en letra y cifra)
LOTE NUM 3............................................................euros anuales(en letra y cifra)
    

Y para que conste y se admita como propuesta económica, firma la presente en ____, a 
____ de ____ de ____.

Firma".

La presentación de la proposición sin atenerse al modelo señalado, será causa para su rechazo 
por la Mesa de Contratación.

CLÁUSULA OCTAVA. Criterios de Adjudicación

Como único criterio de adjudicación se utilizará el precio a través de una aplicación de una regla  
de tres, se otorgará la máxima puntuación(100) a la mejor oferta presentada.

En caso de empate se resolverá: 
1°. Agricultor a título principal.
2°. Quien sea agricultor joven o este en tramite de serlo, y si persistiese el empate, en favor de 
aquél que fuera de menor edad entre dicha categoría de agricultores. 

3°.Si aplicadas las reglas anteriores, persiste algún empate, se resolverá por sorteo. 

CLÁUSULA NOVENA. Mesa de Contratación

La Mesa de Contratación estará integrada del siguiente modo:
- Presidente: D. Gregorio Rodriguez Dueñas (Alcalde del Ayuntamiento de Valdecaballeros)
-  Vocales:   Dª.  Pilar  Feijoo  Sánchez  (Secretaria-Interventora  del  Ayuntamiento  de 
Valdecaballeros)

D. Técnico de Urbanismo de la Mancomunidad de servicios Cijara.
- Secretario de la Mesa de Contratación: D. Ángel Sánchez Sierra.

Todos  los  miembros  de  la  Mesa  de  Contratación  tendrán  voz  y  voto,  excepción  hecha  del 
Secretario, que sólo tendrá voz.

CLÁUSULA DÉCIMA. Apertura de Ofertas

La  Mesa  de  Contratación  se  constituirá  el  tercer día  hábil  tras  la  finalización  del  plazo  de 
presentación de las ofertas,  a las  10:00 horas procederá a la apertura de los sobres «A» y 
calificará la documentación administrativa contenida en los mismos.
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Ayuntamiento de Valdecaballeros

Finalmente,  procederá a la apertura y examen de los sobres «B», que contienen las ofertas 
económicas y los documentos que permitan a la Mesa de Contratación valorar las condiciones 
de las ofertas según los criterios de adjudicación.

Tras  la  lectura  de  dichas  proposiciones,  la  Mesa  podrá  solicitar  cuantos  informes  técnicos 
considere  precisos,  para  la  valoración  de  las  mismas  con  arreglo  a  los  criterios  y  a  las 
ponderaciones establecidas en este Pliego.

A la vista de la valoración de los criterios cuya ponderación es automática («B»), la Mesa de 
Contratación propondrá al adjudicatario de cada uno de los lotes del contrato.

CLÁUSULA UNDÉCIMA. Requerimiento de Documentación

El órgano de contratación requerirá al licitador que haya presentado la mejor oferta para que, 
dentro del plazo de diez días hábiles, a contar desde el siguiente a aquél en que hubiera recibido 
el  requerimiento,  presente  la  documentación  acreditativa  del  cumplimiento  de  los  requisitos 
previos, en concreto la documentación justificativa de hallarse al corriente en el cumplimiento de 
sus obligaciones tributarias y con la Seguridad Social.

De no cumplimentarse adecuadamente el requerimiento en el plazo señalado, se entenderá que 
el  licitador  ha  retirado  su  oferta,  procediéndose  a  exigirle  el  importe  del  3  por  ciento  del 
presupuesto base de licitación, en concepto de penalidad, que se hará efectivo en primer lugar 
contra la garantía provisional, si se hubiera constituido.

En el supuesto señalado en el párrafo anterior, se procederá a recabar la misma documentación 
al licitador siguiente, por el orden en que hayan quedado clasificadas las ofertas.

CLÁUSULA DUODÉCIMA. Garantía definitiva.

El licitador que resulte que haya presentado la oferta más ventajosa para este Ayuntamiento del 
contrato deberá prestar una garantía del 5% del importe de la adjudicación del contrato, IVA 
excluido (art. 107 LCSP 2017).

CLÁUSULA DECIMOTERCERA. Adjudicación del Contrato

Recibida la documentación solicitada,  el  órgano de contratación deberá adjudicar  el  contrato 
dentro de los cinco días hábiles siguientes a la recepción de la documentación.

En  ningún  caso  podrá  declararse  desierta  una  licitación  cuando  exista  alguna  oferta  o 
proposición que sea admisible de acuerdo con los criterios que figuren en el pliego. 

La adjudicación deberá ser motivada y se notificará a los candidatos o licitadores, debiendo ser 
publicada en el perfil de contratante en el plazo de 15 días.

La adjudicación deberá recaer en el plazo máximo de quince días a contar desde el siguiente al 
de apertura de las proposiciones.

CLÁUSULA DECIMOCUARTA. Pago del precio y formalización del contrato

El adjudicatario tiene la obligación de abonar a este Ayuntamiento, sin previo aviso, el importe y 
en los plazos que se detallan:

7 C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 3
AH

M
C

D
K2

YK
YM

W
H

ZN
D

5A
XP

N
FP

2 
| V

er
ifi

ca
ci

ón
: h

ttp
s:

//v
al

de
ca

ba
lle

ro
s.

se
de

le
ct

ro
ni

ca
.e

s/
 

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tró

ni
ca

m
en

te
 d

es
de

 la
 p

la
ta

fo
rm

a 
es

Pu
bl

ic
o 

G
es

tio
na

 | 
Pá

gi
na

 7
 d

e 
11

 

file://online.elderecho.com/seleccionProducto.do%3Fnref=2017%2F226876&producto_inicial=*&anchor=ART.107


Ayuntamiento de Valdecaballeros

Deberán abonar la renta del primer año (prorrateo desde la firma del contrato hasta el 30/09/23),  
a  la  firma  de  la  adjudicación  definitiva,  siendo  esta  una  condición  inexcusable  para  la 
formalización de los correspondientes contratos y el  resto de los ejercicios por adelantado a 
fecha 30 de septiembre de cada ejercicio.

La falta de pago de una anualidad será causa suficiente para resolver el contrato, con pérdida de 
todo  derecho  a  la  realización  del  aprovechamiento  y  debiendo  indemnizar  por  el  perjuicio 
ocasionado.

El contrato se firmará en el plazo de los quince días naturales siguientes a la notificación de la  
adjudicación,  salvo  causa  justificada  de  fuerza  mayor.  En el  mismo plazo  podrá  solicitar  el 
adjudicatario que el contrato se eleve a escritura pública.

Todos  los  gastos  dimanantes  de  la  formalización  y  ejecución  del  contrato,  así  como de los 
anuncios oficiales y licencias que sean pertinentes, serán de cuenta del adjudicatario. También 
lo serán los tributos de cualquier clase que deriven del contrato.

Si el adjudicatario no concurriese a la formalización del contrato en el plazo previsto en esta 
cláusula, o bien no cumpliera las condiciones precisas se tendrá por rescindida la adjudicación 
con  perjuicio  del  licitador  y  pérdida  de  la  garantía  provisional,  además  de  exigirle  las 
responsabilidades y consecuencias legales a que hubiera lugar.

En ningún caso se podrán incluir en el documento en que se formalice el contrato cláusulas que  
impliquen alteración de los términos de la adjudicación.

CLÁUSULA DECIMOQUINTO. Obligaciones del Arrendatario

El arrendatario estará obligado a:

- Destinar la parcela al uso exclusivo previsto en los presentes pliegos, con exclusión de 
cualquier otro uso. No podrá, por consiguiente, cederlo, realquilarlo o subarrendarlo, en 
todo ni en parte.

- El aprovechamiento y laboreo de las fincas será el habitual  de la localidad,no siendo 
posible  el  pastoreo de ganado bovino,  sin que se permita en consecuencia modificar 
hitos o mojones,  ni realizar  obras que modifiquen el estado de la finca,  sin la previa  
autorización escrita del Ayuntamiento.

- El arrendatario se obliga a cumplir el período total del contrato. Si desiste del contrato 
con antelación  deberá  indemnizar  al  arrendador  con una cantidad equivalente  a una 
doceava parte de la renta en vigor por cada año que reste por cumplir. Los periodos de  
tiempo inferior a un año, darán lugar a la parte proporcional de la indemnización.

- El  arrendatario  se obliga  a  devolver  la  parcela  una vez  finalizado  el  contrato  en  las 
mismas condiciones en las que la recibió, siendo a su cuenta todas las reparaciones que 
hayan de realizarse por daños causados por él, o personas que del mismo dependan por 
el  mal  uso,  omisión  o  negligencia,  siendo  así  mismo  a  cuenta  del  arrendatario  las 
reparaciones que exija el desgaste por el uso ordinario del bien inmueble.

- El  adjudicatario  pondrá  todos  los  medios  para  evitar  el  paso  del  ganado  a  fincas 
colindantes, si ocurriese deberá indeminzar a los perjudicados por daños y perjuicios.

- Los  servicios  de  cualquier  tipo  de  suministro  que  pudieran  ser  susceptibles  de 
individualización mediante aparatos contadores serán de cuenta del  arrendatario,  que 
deberá contratarlos a sus costas con las empresas suministradoras, siendo también de 
su cuenta la eventual adquisición o reparación de los contadores correspondientes, los 
gastos de conservación y reparación de tales suministros y el coste de las modificaciones 
que en las mismas deba realizarse por disposición o imperativo legal o administrativo y si  
fuere el caso.
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Ayuntamiento de Valdecaballeros

- El arrendatario se obliga a permitir el acceso a la parcela a este Ayuntamiento y a las  
personas y/o profesionales designados por el mismo para la inspección y comprobación 
de su estado y de sus elementos así como en su caso para la realización de cualquier  
tipo de obra o reparación que pudiera ser necesario llevar a cabo.

- El adjudicatario permitirá tareas de mejora e instalaciones necesarias.
- Salvo que concurra la  autorización  previa  y  por  escrito  de  este Ayuntamiento  queda 

prohibida la realización de obras y en su caso la modificación de las instalaciones.
- El  arrendatario  será  el  única  responsable  de  cuantos  daños,  tanto  físicos  como 

materiales puedan ocasionarse a terceros, y sean consecuencia, directa o indirecta del 
uso del inmueble, eximiendo de toda responsabilidad al propietario.

- Se deberá consentir por el adjudicatario la ocupación del terreno necesario para obras u 
otras  circunstancias  sobrevenidas,  todo ello  sin  perjuicio  ni  derecho  a  indemnización 
alguna por su parte.

- Asimismo, de conformidad con el artículo 122.2 LCSP 2017, en su redacción dada por el 
RD-ley 14/2019, el contratista está obligado a respetar la normativa vigente en materia 
de protección de datos (LOPD/18 y RGPD).

- Estas  obligaciones  tienen  el  carácter  de  obligaciones  contractuales  esenciales  a  los 
efectos del régimen de resolución del contrato (art. 211.1.f) LCSP 2017).

CLÁUSULA DECIMOSEXTA. Efectos y Extinción del Contrato

El contrato se extinguirá por cumplimiento o resolución.

A estos efectos, serán de aplicación además de lo contenido en el presente pliego de cláusulas 
administrativas particulares, el Código Civil y demás disposiciones de derecho privado que sean 
de aplicación.

Además  serán  causas  de  resolución  del  contrato  a  instancia  de  este  Ayuntamiento  las 
siguientes:

- La falta de pago de la renta o, en su caso, de cualquiera de las cantidades cuyo  
pago haya asumido o corresponda al arrendatario.
- El subarriendo o la cesión inconsentidos.
- Por la pérdida del objeto del arrendamiento por causa no imputable al arrendador.
-  Por  la  no  obtención  por  causa  imputable  al  Ayuntamiento  de  los  permisos 
necesarios para disponer del uso efectivo del bien inmueble, de conformidad con las 
previsiones del planeamiento vigente.
- El Ayuntamiento se reserva el derecho,  por causa imprevista necesitara todo o 
parte del terreno arrendado, podrá rescindir el contrato, o en caso de que se trate de 
solo una parte, devolver la parte proporcional de la renta, no estando obligado el 
Ayuntamiento a indeminizar con otra cantidad. En este caso tendrá un plazo máximo 
de dos meses para dejarla libre.

La  aplicación  de  las  causas  de  resolución,  sus  efectos  así  como  el  procedimiento 
correspondiente  y  la  indemnización  por  daños  y  perjuicios  que  proceda,  se  ajustarán  a  lo 
dispuesto  en  las  disposiciones  de  derecho  privado  (Código  Civil)  de  aplicación  con  las 
salvedades establecidas en este pliego.

CLÁUSULA DECIMOSÉPTIMA. Prerrogativas de la administración.

El órgano de contratación, de conformidad con lo previsto en los artículos 190 y 191 LCSP 2017, 
ostenta las siguientes prerrogativas:
a) Interpretación del contrato.
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Ayuntamiento de Valdecaballeros

b) Resolución de las dudas que ofrezca su cumplimiento.
c) Modificación del contrato por razones de interés público.
d) Acordar la resolución del contrato y determinar los efectos de ésta.

CLÁUSULA DECIMOCTAVA. Unidad Tramitadora

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 62.1 de la LCSP, la unidad de Secretaría será la 
encargada de la tramitación y seguimiento del expediente será  secretaria@valdecaballeros.es 
teléfono 924643336. 

CLÁUSULA DECIMONOVENA. Confidencialidad y tratamiento de datos

19.1 Confidencialidad

El adjudicatario (como encargado del tratamiento de datos)  en cumplimiento de los principios de 
integridad y confidencialidad deben tratar los datos personales a los que tengan acceso de forma 
que  garanticen  una  seguridad  adecuada  incluida  la  protección  contra  el  tratamiento  no 
autorizado o ilícito y contra su pérdida, destrucción o daño accidental, mediante la aplicación de  
medidas  técnicas  u  organizativas  apropiadas  de  conformidad  con  lo  establecido  en  la  Ley 
Orgánica de Protección de Datos de Carácter Personal y en el Reglamento 2016/679 relativo a  
la protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la 
libre circulación de estos datos (Reglamento general de protección de datos).

Esta obligación es complementaria de los deberes de secreto profesional y subsistirá aunque 
haya finalizado el contrato con el responsable del tratamiento de los datos (Ayuntamiento).

Teniendo  en  cuenta  que  la  ejecución  del  presente  contrato  requiere  el  tratamiento  por  el 
contratista de datos personales por cuenta del responsable del tratamiento, se hace constar:

Finalidad  Principal  de  la 
Cesión de Datos

Objeto del contrato 

Obligación del contratista El  futuro  contratista  deberá  someterse,  en  todo  caso,  a  la 
normativa  nacional  y  de  la  Unión  Europea  en  materia  de 
protección de datos, sin perjuicio de la condición especial de 
ejecución recogida en la cláusula vigesimocuarta del presente 
pliego.

Ubicación de los servidores La  empresa  adjudicataria  deberá  presentar  antes  de  la 
formalización del contrato una declaración en la que ponga de 
manifiesto dónde van a estar ubicados los servidores y desde 
dónde se van a prestar los servicios asociados a los mismos

Modificaciones  en  la 
declaración

El  contratista  debe  comunicar  cualquier  cambio  que  se 
produzca, a lo largo de la vida del contrato, de la información 
facilitada  en  la  Declaración  sobre  la  ubicación  de  los 
servidores

Subcontratación Los licitadores deben indicar  en su oferta  si  tienen previsto 
subcontratar  los  servidores  o  los  servicios  asociados  a  los 
mismos,  el  nombre  o  el  perfil  empresarial  definido  por 
referencia  a  las  condiciones  de  solvencia  profesional  o 
técnica,  de  los  subcontratistas  a  los  que  se  vaya  a 
encomendar su realización
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Ayuntamiento de Valdecaballeros

19.2 Tratamiento de Datos

En  cumplimiento  de  lo  dispuesto  en  la  Ley  Orgánica  de  Protección  de  Datos  de  Carácter 
Personal y en el Reglamento general de protección de datos, los licitadores quedan informados 
de  que  los  datos  de  carácter  personales  que,  en  su  caso,  sean  recogidos  a  través  de  la 
presentación de su oferta y demás documentación necesaria para proceder a la contratación 
serán tratados por este Ayuntamiento con la finalidad de garantizar el adecuado mantenimiento,  
cumplimiento y control del desarrollo del contrato.

CLÁUSULA VIGÉSIMA. Régimen Jurídico del Contrato

Este contrato tiene carácter privado, su preparación y adjudicación se regirá por lo establecido 
en este Pliego, y para lo no previsto en él, será de aplicación la Ley 33/2003, de 3 de noviembre, 
de Patrimonio  de las  Administraciones  Públicas,  el  Reglamento  de Bienes  de las Entidades 
Locales,  aprobado  por  Real  Decreto  1372/1986,  de  13  de  junio  y  la  Ley  9/2017,  de  8  de  
noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico 
español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 
de febrero de 2014; supletoriamente se aplicarán las restantes normas de derecho administrativo 
y, en su defecto, las normas de derecho privado.

En cuanto a sus efectos y extinción se regirá por las Normas de Derecho privado.

El  orden  jurisdiccional  contencioso-administrativo  será  el  competente  el  conocimiento  de  las 
cuestiones que se susciten en relación con la preparación y adjudicación de este contrato.

El orden jurisdiccional civil será el competente para resolver las controversias que surjan entre 
las partes.

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE
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